
22048 8 noviembre 1976 B. O. del E.—Núm. 268

Segundo.—Conceder trámite de audiencia, en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cañaveruelas que 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el conjunto, cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El Director general, 

Antonio Lago Carballo.
Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y

Excavaciones Arqueológicas. '

22365 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de 
Barcena Mayor (Santander).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artistico a favor de la villa de Barcena Ma
yor (Santander).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia, en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Barcena Mayor 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas 
las obras que hayan de realizarse en el conjunto, cuya decla
ración se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y auto
rización de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El Director general, 

Antonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

22366 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor del casco anti
guo de Ponferrada (León).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor del casco antiguo de Pon- 
ferrada (León).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ponferrada que, 
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y articulo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidás a conocimiento y autorización de 
esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 23 de septiembre de 1976.—El Director general, 

Antonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

22367 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de Neguri (Viz
caya), incluido el palacio de Azqueta.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de Neguri (Vizcaya), incluido 
el Palacio de Azqueta.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia, en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Neguri que, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el Conjunto, cuya declaración se 
pretende, deben ser Sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 29 de septiembre de 1976.—El Director general. 

Antonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y 
Excavaciones Arqueológicas. 

22368 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por. incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de los barrios 
de San Ignacio y Costa Rica, en Algorta (Vizcaya).

Vista la propuesta formulada por ios Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artistico a favor de los barrios de San Igna
cio y Costa Rica, en Algorta (Vizcaya).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia, en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Algorta que, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el conjunto, cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de octubre de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

22369 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la parte 
vieja de la ciudad de La Coruña.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de la parte vieja de la 
ciudad de La Coruña.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia, en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Coruña que, 
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de octubre de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

22370 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que 
se disponoe la disolución de la Caja de Previsión 
Laboral «Salvador Fontcuberta» y la integración 
de su colectivo en la Mutualidad Laboral, Caja 
de Jubilaciones y Subsidios Textil.

Ilmos. Sres.: La Caja de Previsión Laboral «Salvador Font
cuberta», en su condición de Institución de Previsión Laboral,


